
D IA N- No c Radicado 000S2018024285 
Feotes 2018-09-04 07 39 03 AM 

Rernteme Sede NIVEL CENTRAL 

Depen SUB GES NORMATIVA DOCTRINA 
Destinatario YONY ALEXANDER TARAZONA ORTEGA 

Folios 0 Anexos O 

I  I iim 

_ vcd_ 	i 	4N92,11117AEA210±\U-_CEILE-G 

 

Páp_i 	 

  

4,,NDIAN Or)t-c1N ,-iÁriENnA E 'IODOS POR LIPI 

PaJTEVO POU5 

Subdirección de Gestión Normativa y Doctrina 

	

Bogotá, D.0 
	

11Z 

100208221- 

	

_ 	1 	fl 	• , 

Señor 

YONY ALEXANDER TARAZONA ORTEGA 
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Avenida 3 No. 13-21. Barrio La Playa. 
yonytaTazona©hotmail.com  
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Ref-  Radicado 10003271i ci.-1 07 10 /7 n18 

imouesto a ¡es ventas 

CONTRATO DE CONCESIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
DE TRANSPORTE 

L ey - R -19 de 2016, Art. 193. 
Decreto 1950 de 2017, 

Tema 

Descripto res 

Fuentes formales 

Cordial saludo: 

De conformidad con el artículo 20 bel Decreto 4048 de 2008, modificado por el artículo 10 del 
Decreto 1321 de 2011, es función de esta Subdirección absolver las consultas escritas que se 
formulen sobre interpretación y aplicación de las normas tributarias nacionales, en materia 
aduanera D de comercio exterior, en lo de competencia de la UAE-DIAN. 

En atención al escrito en referencia, dentro bel cual expone una serie de inquietudes 
relacionadas con el régimen de transición de que trata el artículo 193 de la Ley 1819 de 2016, 
planteando un supuesto de hecho que se enm a rca en la celebración de un contrato de 
suministro de bienes que se destinan directamente en la ejecución de un contrato de 
construcción derivado de un contrato de concesión de infraestructura de transporte, 
preguntando espectficamente: 

1. Es válido legalmente que la sociedad que represento liquide las ventas realizadas a la sociedad (_) a una 
tarifa de IVA del 15%, siendo que la sociedad Iconstructoraj (..) es un subcontratista de la Sociedad (L) 
que directamente suscribió contrato de concesión de infraestructura con la Agencia Nacional de 
infraestructura antes de la entrada en vigencia de le Ley 1819 de 2015? 

2. De ser válida la solicitud de 1E,  sociedad ¡constructora; para que se le liquide la tarifa de IVA del 76%; 
12,10ué soportes debe adiuntar dicha sociedad con la solicitud de liquidación con la tarifa de IVA del 76% 0 
si por e/ contrario la sola manifestación de dicha solicitud en documento privado emitido por la sociedad 
IconstructoraJ (_) es suficiente? 
Los servicios informáticos Electrónicos de la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales están 
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na23ilitados para óenerar o en-iitir Certificado de Desti,7ación de qUe trata el numeral 3 del artículo 
1.3.1. 17.4 del decreto redlarne,ntanc 7950 de 29177'1 

Es necesario previo a contestar SUS inquietudes explicar que, de acuerdo a las competencias 
funcionales de este despacho, ios pronunciamientos emitidos en respuesta a las peticione 
allegadas se resuelven con base en criterios legales de interpretación de normas jurídicas, 
consagrados en el código civil; respuestas que son una adecuación en abstracto de las normas 
vigentes a sítuaciones concretas, pero que a SU vez no tienen oorho fin solucionar 
problemáticas individuales. 

No obstante, en aras de responder su consulta se tomarán los supuestos de hecho descritos 
c..-omo situaciones generales que pueden presentarse en mUltiples relaciones contractuales. 

E-n primer lugar, se trae a o-olación lo consagrado en el artículo 193 de la Ley 1819 de 2016, 
que expone: 

'ARTICULO 793. REGMEN DE TRANS/CIÓN PARA LOS CONTRATOS; CELEBRADOS. El régimen del imputesto sobre las ventas aplicable a lcs contratos de construcción e interventorias derivados •de los  contratos de concesión de infraestructura de transporte  suscritos por les entidades públicas o estatales será el vidente en la fecha 	la suscripción de/ respectivo contrato. 
Si tales contratos son adicionados, a dicha adición le son aplicables las disposiciones vigente_s al  momento de la celebración de dicha adición.  
PARÁGRAFO 	Para efectos del c:onirdi de/ peaimen acá previsto, la Direcció.n de impuestos y Aduanas 
Nacionales en el marco de rearmen establecido en el articulo 551 del Estatuto Tributario; podrá solicitar de 
r-Tanera periódica la información de los insumos adquiridos en la ejecución de Jos contratos de que trata e/ presente arilduid. 
PARÁGRAFO 2o. En la ejecución o'e los contratos de que trata el presente el ardcuio el representante leaal ie entidad o e/ revisor fiscal deberá certificar previa verificación del interventor del respectivo 
contrato, que ics bienes o servicios adquiridos con las condiciones de/ régimen tributario antes de la entrada en vigencia de este Ley; se destinaron COMO consecuencia de ia celebración de contratos de 
concesión de intraestnictura de tiansporte' (Nedr-ltas y subrayas fuera de texto). 

Ahora bien, debe tenerse en cuenta que esta, norma fue reclamentada por el Decreto 1950 de 
2017, cuyo artículo 1.3.1.17.2.. estipula: 

'Régimen de transición del artículo 193 de la Ley 1819 de 2015. Para la aplicación del régimen de 
transición de/ impuesto sobre las ventas (IVA) a ice contratos de construcción e interventoría derivados de 
los contratos de concesión de infraestructura', de transporte suscritos por las entidades públicas o estatales 
con anterioridad a la fecha de entrada en videncia de la Ley 7819 de 2016, se tendrá en cuenta lo previsto er.7 e/ aninric 793 de, dicha Ley. 
En consecuencia, e! redimen de/ impuesto sobre las ventas -IVA aplicable en relación con los contratos  
de construcción interventoría. v los contratos oue se suscriban con el productor. subcontratistas,  
-comercializador o distribuidor de bienes o servicios que sean incorporados o destinados  
directamente en la ejecución de dichos contratos de construcción e interventoría  derivados de los contratos de conzsesión de infraestructura- de transporte suscritos por las entidades públicas o estatales, 
será el vidente en la fecha de la suscripción de/ respectivo contrato de concesión de infraestructura de  
trans-pone.  
P A RA GRAFO 1'. El redimen de/ impuesto sobre las ventas -IVA aplicable a los contratos de construcción 
y de interventoria derivados de los contratos de concesión de infraestructura de transporte al que hace 
alusic5n este. artículo hace referencia a las normas contenidas en el Libro Tercer-o del Estatuto Tributanb 
videntes al momento de ia suscripción del contrato de concesión de infraestructura de transporte. 
PARÁGRAFO 2'. No estarán sujetos al réciimen previsto en este artículo, los insumos que sean adquiridos 
por p,arte cíe los productores, subcontratistas, comercializadores, o distribuidores, para la producción de 
aquellos bienes y servicios que son destinados de manera directa a la ejecución de los contratos de 
construcción e interventoría 

PARÁGRAFO 3'. El régimen previsto en este artículo también será aplicable a las importaciones de 
bienes que sean incorporados o destinados directamente en la ejecución de dichos contratos de 
construcción e interventoria derivados de los contratos de concesión de infraestructura de transporte 
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suscntos por las entidades públicas 0 estatales' (Neoritas y subrayas fuera de texto). 

De lo anterior se deduce literalmente que, el régimen de transición establecido en el artículo 
193 de la Ley 1819 de 2019 aplica sobre: 

✓ Contratos de construcción e interventoria-- derivados de los contratos de concesión de 
infraestructura de transporte. y 

✓ Contratos que se suscriban con. 
El productor, subcontratistas, comercializador o distribuidor de bienes o 
servicios. 
Siempre que estos -bienes y servicios- sean incorporados o destinados 
directamente en la ejecución de los contratos de construcción e interventoría 
derivados de los contratos de concesión de infraestructura de transporte. 

Ahora, para ser beneficiario bel régimen de transición no basta con que el contrato de 
concesión de infraestructura de transporte sea anterior a la vigencia de la Ley 1819 de 2016, 
sino Que además los contratos de construcción e interventoría derivados no deben generar 
ningún tipo de adición al contrato de concesión del que emanan. 

Tenie.ndo claro io anterior, procede este despacho a dar respuesta a sus inquietudes en el 
orden en que fueron formuladas, así: 

• 	A la pregunta 1. 

I os contratos celebrados COMO C 7 DdLiCt07, subccmtratista, comercializado -r o distribuidor de 
bienes O ser icios Que sean incorporadc.:s o destinados directamente en la ejecución de los 
contratos de construcción e interventoria derivados de contratos de concesión de 
infraestructura de transporte celebrados antes de la entrada en vigencia de la Ley 1819 de 
2016 están cobijados por el régimen de transición de !VA de que trata el artículo 193 de la 
Ley 1819 de 2016 de conformidad con el edículo 1.3.1.17.2., del Decreto 1950 de 2017. 

Así las cosas, precitados contratos -siempre que no adicionen en forma alguna el contrato de 
concesión- tendrán un régimen de IVA con tarifa del 16%. 

La viabilidad de aplicar la tarifa de lVA del 16`)/0 deberá ser evaluada en cada caso concreto de 
acuerdo al cumplimiento de los presupuestos legales requeridos por las normas previamente 

explicadas. 

Los ajustes retroactivos de lVA que conforme al cada caso concreto resulten procedentes, 
deberán hacerse de conformidad con las normas contractuales aplicables y de acuerdo a lo 
estipulado en el al'iículo1.3.1.17.3.8. del Decreto 1950 de 2017, que expone: 

ARTÍCULO 1.3.1.17.8. Tratamiento para las operaciones ocurridas antes de la entrada en vigencia 
del presente Decreto. Las operaciones de venta de bienes y prestación de servicios realizadas entre el 

primero (1) de enero de 2017 y la fecha de expedición del decreto :  estarán sujetas al Régimen de 

Transición del artículo 193 de la Ley 1819 de 2016, en los términos previstos en los artículos anteriores. 

Para efectos del tratamiento previsto en este artículo y en los artículos 1.3.1.17.2, 1.3.1.17.3 y 1.3.1.17.4, 

de este Decreto, la entidad constructora o interventora expedirá el Certificado de Destinación (CD)  
a los productores. subcontratistas, comercializadores. o distribuidores de los bienes o servicios  
aue se incorporaron/destinaron o incorporarán/destinarán directamente en la ejecución de los  

referidos contratos . , dentro de los seis (6) meses siguientes e la expedición de este decreto.  
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Una vez expedido el Certificado de Destinación (CE4,- la entidad constructora. interventora  
solicitará al proveedor, bien sea que se trate del subcontratista. productor, comercializador o  
distribuidor el reintegro del impuesto sobre las ventas -IVA causado en exceso como consecuencia  
de la aplicación del Régimen  de  Transición. en cuyo caso estos Últimos deberán efectuar el ajuste  
correspondiente mediante nota crédito para revertir el impuesto sobre las ventas -IVA causado en-
exceso en el penbdo en que se le solicite el reintegro y. correlativamente, el constructor o ef  
interventor deberá revertir el impuesto sobre las ventas -IVA que haya tomado corno im_puesto  
descontable asociado a esa operación, tratándolo como un impuesto sobre las ventas 

-IVA en  devolución.  

Cuando los bienes hayan sido suministrados al constructor o al interventor por un subcontratista,  comercializador o distribuidor de IDS mismos, el subcontratista, comercializador o distribuidor cíe  
los bienes deberá expedir a favor del productor un certificado firmado por el revisor fiscal y/o  contador público según corresoonda. donde consten las cantidades de producto adquiridas del  
productor que fueron efectivamente suministradas a la entidad constructora o interventora en los  
mismos términos indicados en el numeral 5 del artículo 1_3.1.17,4 de este decreto. para que pueda  tener lugar el reintegro del impuesto sobre las ventas -IVA y los ajustes correlativos en el impuesto  
sobre las ventas -IVA por pagar o ciesoonáble del productor y el subcontratista, distribuidor o  
come-rcializador, segun sea e/ caso 

.PARÁ-GPAFO. Al mismo procedimiento y tratamiento previsto -en este artículo estarán sujetas las 
importaciones de bienes realizadas por los importaciones con destino a la ejecución de los contratos 

de construcción o interventoría derivados de IDS contratos de concesión o'e infraestructura de transporte. (SJOrayas y nearilias fuera de texto). 

• A la predunta 2. 

Para la aplicación del redimen de transición previsto en el artículo 193 de ie Ley 1819 de 2016, 
el representante legal de la enticiaci constructora o interventora 

deberá expedir al momento de la causación del impuesto sobre las ve.ntas -IVA un 
Certificado de Destinación (CD) de. iDS bienes y servicios Que se inc.--orporan de manera directa en la ejecución de los c.

-:ontratos de construcción e interventoria derivados de contrato de concesión de infraestructura 
de transponte. 

El CD es el documento en el que consta que el fin del bien o servicio contratado es incorporarlo 
o destinarlo directamente en la ejecución del contrato de construcción o interventoría. Además, 
es el soporte con el que cuenta el proveedor de ás operaciones suscritas sujetas al régimen 
de transición del IVA (Art. 193 Ley 1819 de 2016). 

La expedición del cltado CD. deberá c---umplir ios requisitos establecidos en el artículo 1.3.17.4 
del Decreto 1950 de 2017; que indica: 

'Articulo lo 1.3.1.17.4. Procedimiento de a,diicaridn de/ redimen de transición o'el impuesto sobre las ventas --/VA.. Con el fin de Garantizar la aplicación de/ redimen de transición, se establece el siauiente proc..edinniento: 

I . LE 
entidad constructora o interventora destinataria D'el redimen del artículo /93 de la Ley 1819, deberá expedir y entregar un Certificado de Destinación (CD) a favor del productor, 

subcontratista, comercializador o distribuidor de los bienes o servicios. 

2. 
El Certificado de De_stinacion (CD) es el documento en el que cons-ta que el fin del bien o 
servicio contratado e_s incorporarlo o de_stinarlo directamente en la ejecución del contrato de 
construcción; o interventor-fa derivado de Ur7 contrato de concesión de infraestructura de 
transporte suscrito con una entidad pública o estatal antes de la videncia de la Ley 1819 de 2016. 

El Certificado de Destinación CD servirá de soporte para que el proveedor, mantenga en las 
operaciones suscritas con su contratante el régimen del impue_sto sobre las ventas -lVA, 
vidente a la fecha de suscripción del contrato de concesión del cual se deriva el contrato de 
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constnicción interventoría. 

E! forrnato de Certificado de Destinación (CD) sera originado a través de los servicios informáticos 
eleciror»Cos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
-DIAN, en la forma; contenido y términos establecidos por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. El Certificado de Destinación (CD) deberá contener como 
mínimo ID siguiente.. 

Razón social y Número de Identificación Tributana-N IT del des5natario 	ia certificación. 
La identificación del contrato de concesión del cual se deriva el contrato de construcción o 
interventoria• para. el cual se destina e/ bien o servicio contratado. así corno el Número de 
Identificar:ion Tnbutana -/ViT y razón social de la entidad pública y ei concesionario que lo 
suscriben. 

o) Manifestación expresa de que lcs bienes o servicios se incorporaran/destinarán directamente a/ 
objeto riel contrato o'e construcción o interventoría derivado de un contrato de concesión de 
infraestructura o'e transpone. 
Mención expresa en donde se estabiezca que los bienes o servicios no se. destinan a una adición 
del contrato de concesión suscnta con postehohdad a /a entrada en vigencia de la Ley 1819 de 
20"/ 5. 
lvlención expresa de que ia certificación se expide con la verificación previa del interventor o 
supervisor del respectivo contrato de concesión. Para este fin, el interventor o supen/isor 
constatará que e/ contrato de 'construcción o interventoria suscrito por quien adquiere o contrata 
el correspondiente bien c servicio, o los subcontratistas. efectivamente se deriva de! contrato de 
concesión referido en ei certificado. 
Descripción de los bienes o servicios comprendidos PDF la certificación, y ei término en que se 
espera /a incorporación c destinación de 	mismos al objeto de/ contrato respectivo; si ésta no 

DCUrriCiD. DiChO tériTliriD r7D podrá exce.:,Oer de seis (5) meses a partir de /a fecha de expedición 
del Certificado de Destinación (CD) corre.soondiente. 
Cantidad de unidades a prc,veer. 
Valor unrtano y valor totai. 
Tarifa de! impuesto sobre las ventas -ll/A aplicable y vaior de/ impuesto. 

C-,uaiquier modificación 0 anulación de/ Certificado de Destinación (CD) se realizará a través de los 
servicios i,nformaticos electrónicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales -DIAN; con el cumplimiento de ics requisitos mencionados anteriormente. 

Et proveedor deberá conservar el Certificado de. Destinación (CD) con constancia de cargue al 
sistema de la Unidad Administrativa E_special Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
-DIAN, como soporte de sus operaciones; entredándo{o a las autoridades de impuestos 
cuando éstas lo exijan. 

5. Cuando los bienes sean enajenados por una entidad publica o estatal, cuyo destino final sean los 
contratos de construcción derivados de un contrato de concesión de infraestructura de transporte, el 
subcontratista., comercializador o distribuidor de dichos bienes deberá expedir a favor del productor 
un certificado firmado Dor e; revisor fiscal y/o contador público según corresponda. En el certificado 
deberán constar las cantidades del producto adquirido de/ productor y que fueron efectivamente 
surni,nistradas la entidad construc..-tora c.-) interventora. 

Con base en e" certificado. ei subcontratista; comercializador o distribuidor solicitará a! productor el 
reintegro de/ impuesto sobre las ventas -I'v'A gue se haya causado y pagado en e,v.ceso corno 
consecuencia de ia aplicación d'e! Reoimen de Transición en el suministro de los bienes. A este 
certiñdadc se deberá' anexar copia pe' Certificado de Destinación (CD). 

Ei certificado; a. que se refiere- este numeral, deberá ser entregado por el subcontratista, 
cor-nercializador o cristdbuidor al produo.tor, dentro de., los cinco (5) primerds días hábiles del mes 
siguiente a aquel en el que e/ comercializador o distribuidor efectuó la venta al constructor. 

El comercializador o distribuidor solicitará a! productor el reintegro de la diferencia entre el impuesto 
sobre las ventas -lV A c.ausado en la vente y el impuesto sobre las ventas -IVA aphcable al régimen 
de transición del artículo 193 de la Ley 1E79 de 201E. el cual tendrá uno de los siouientes 
ti-atarnientos: 

a) Si los bienes son excluidos bajo el régimen de transición del artículo 193 de la Ley '1819 de 207E, 
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El-  subcontratista, comercializador o distribuidor podrá consolidar en un solo certificado la solicitud de 
devolución para las distintas concesiones que haya atendido, anexando los Certificados de 
Destinación (CD) respectivos. 

Parágrafo transitorio. Mientras entre en operación el servicio informático electrónico respecto a la  
expedición. modificación y anulación del Certificado de Destinación (CD). la entidad constructora o  
interventora destina taria del régimen de transición deberá cumplir con los siguientes lineamientos:  

El Certificado de Destinación (CD) podrá ser diseñado e impreso por la entidad constructora o 
interventora. siempre y cuando se conserve el contenido de la información exigida en el numeral 3 de este 
articule, . Ermismo deberá expedirse en original para el proveedor y una copia para quien lo emite. 

La anulación y/o modificación del Certificado de Destinación (CD) se efectuará en forma fisica 
conservando los soportes que dieron lugar a dicha modificación o anulación, junto con el Certificado de 
Destinación (CD) inicia¿ para efectos de control posterior'. 

• A la pregunta 3. 

Corno se lee en las normas previamente trascritas. la expedición del CD, debe ser a más tardar 
al momento de la causacion del IVA en la respectiva op-ración,  sin perder de vista que el 
parágrafo transitorio del articulo 1.3.1.17.4 del Decreto 1950 de 2017, indica que basta tanto la 
UAE-DIAN disponga los sistemas informáticos para tales eventos ;  la entidad constructora o 
interventora deberá expedir el CD manualmente con el cumplimiento de los requisitos 
indicados para tales erectos. 

En los anteriores términos se resuelve su consulta y cordialmente le informarnos que tanto la 
normatividad en materia tributaria ;  aduanera y cambiaría ;  como los conceptos emitidos por la 
Dirección de Gestión Jurídica en estas materias pueden consultarse directamente en nuestra 
base de datos jurídica inaresando a la página electrónica de la DIAN: http://www.dian.gov.co  
siguiendo los íconos "Normatividad" — "Técnica" y seleccionando los vínculos 'Doctrina" y 
'Dirección de Gestión Jurídica". 

Atentamente. 

LORENZO CASTILLO BA VO 
Subdirector de Gestión Normativa y Doctrina (E) 
Dirección de Gestión Jurídica 
UAE-Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales 
Gra. 8 No. 5c-38. Piso 4. Edificio San Agustín. 
Bogotá D.C. 

Provecto: Judy flfi Céspedes O. 
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el productor deberá efectuar el ajuste correspondiente mediante nota crédito para revertir el 
impuesto sobre las ventas -IVA pecado en el período en que se solicite el reintegro y el IVA que 
haya tomado como descontable asociado a esa operación; tratándolo como un impuesto sobre 
las ventas -IVA en devolución; o 

b) Si los bienes tenían una tarifa inferior bajo el régimen de transición del artículo 193 de la Ley 
1819 de 2016, el productor deberá efectuar el ajuste correspondiente mediante nota crédito para 
revertir únicamente la diferencia entre el impuesto sobre las ventas -IVA causado en la venta y el 
impuesto sobre las ventas -IVA aplicable a! régimen de transición, en el periodo en que se solicite 
el reintegro. 
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